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RESUMEN

El presente artículo responde a un estudio descrip-
tivo con enfoque cualitativo de tipo revisión biblio-
gráfica, que tiene el propósito de analizar el trata-
miento dado al trabajo infantil en el ordenamiento 
jurídico normativo ecuatoriano. La investigación se 
fundamentó en métodos de la investigación científi-
ca como el exegético el analítico-sintético y el aná-
lisis de contenido; lo que permitió concluir que en 
Ecuador existe un sistemático marco jurídico nor-
mativo que contempla el trabajo infantil en corres-
pondencia con las disposiciones de los organismos, 
instituciones, tratados y convenios internacionales; 
en el cual se prohibe el trabajo que por su natura-
leza o por las condiciones en que se lleva a cabo, 
es probable que dañe el desarrollo físico, psíquico, 
la salud, la seguridad y la moralidad de los meno-
res. Entre sus causas están las sociales, culturales, 
económicas, históricas, políticas e institucionales 
que acarrean consecuencias físicas, psicológicas y 
sociales.
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ABSTRACT

This article responds to a descriptive study with a 
qualitative approach of the bibliographic review type, 
which has the purpose of analyzing the treatment 
given to child labor in the Ecuadorian normative le-
gal system. The research was based on scientific 
research methods such as exegetical analytical-
synthetic and content analysis; what allowed to con-
clude that in Ecuador there is a systematic normati-
ve legal framework that contemplates child labor in 
correspondence with the provisions of international 
organizations, institutions, treaties and conventions; 
in which work is prohibited that by its nature or by 
the conditions in which it is carried out, it is likely 
to damage the physical, psychic, health, safety and 
moral development of minors. Among its causes are 
social, cultural, economic, historical, political and 
institutional that have physical, psychological and 
social consequences.
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INTRODUCCIÓN

El trabajo infantil es un flagelo compartido por muchos 
países latinoamericanos, también presente en Ecuador. 
Es un tema de actualidad, que se encuentra en las agen-
das de organismos e instituciones internacionales como 
el Fondo Internacional de Emergencia para la Infancia de 
las Naciones Unidas y la Organización Internacional de 
Trabajo; muchos gobiernos han promulagado normas y 
códigos que contemplan tan delicado asunto; así como el 
diseño de políticas públicas.

Sin embargo, es significativo el número de niños, niñas y 
adolescentes que se dedican a trabajar, siendo explota-
dos laboral y económicamente; es muy común observar 
a los niños realizando las más variadas faenas en los lu-
gares públicos, incluso en las proximidades de las insti-
tuciones gubernamentales, lo que devela que en la prác-
tica las disposiciones y normativas son sistemáticamente 
vulneradas. 

Hoy en el Ecuador hay aproximadamente 300.000 niños, 
niñas y adolescentes que deben trabajar para ayudar 
a sus padres al sustento del hogar y así lograr subsis-
tir. Según la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo 
y Subempleo del 2016 (Ecuador. Instituto Nacional de 
Estadística y Censo, 2018), la mayor cantidad de niños 
y adolescentes que trabajan se reporta en áreas ru-
rales, como la región amazónica, La Sierra, Cotopaxi y 
Chimborazo. Estos desempeñan principalmente labores 
agrícolas y agroindustriales. Aunque, también esta situa-
ción suele presentarse en las ciudades donde los niños, 
niñas y adolescentes salen de sus casas no a la escuela, 
como debe corresponder a su edad, sino a realizar la-
bores domésticas, ventas informales, limpieza y cuidado 
de carros, reciclaje de desechos, etc. Estas etapas de la 
vida del ser humano son cruciales para que aprendan, 
crezcan y jueguen; actividades necesarias para el desa-
rrollo de personalidades equilibradas,

Evidentemente, para erradicar este mal no basta con ads-
cribirse a las convenciones y tratados internacionales so-
bre materia de derechos humanos, disponer de un marco 
jurídico de protección de los derechos de la niñez y ado-
lescencia, y diseñar políticas públicas; se necesita volun-
tad política que permita la efectividad en la implemen-
tación de estas normativas y programas, los que están 
mediados por factores sociales, económicos, culturales y 
políticos a los que hay que prestar atención.

En este contexto se inscribe el presente estudio que tiene 
como propósito el análisis reflexivo sobre el tratamiento 
al trabajo infantil en el ordenamiento jurídico normativo 
ecuatoriano.

METODOLOGÍA

Para la realización de este estudio se tuvieron en conside-
ración los métodos de investigación científica, analítico-
sintético, análisis de contenido, además del exegético, a 
través de los cuales se examinaron e interpretaron las le-
yes relativas a la protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, y sobre el trabajo infantil dispuestas 
en la Constitución de la República, el Código Orgánico 
Integral Penal, el Código de la Niñez y Adolescencia, y el 
Código del Trabajo. También, se tuvieron en cuenta mate-
riales bibliográficos relacionados con la temática, los que 
fueron localizados en repositorios académicos y proce-
sados mediantes las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

DESARROLLO

La Organización Internacional del Trabajo (2019), define 
el trabajo infantil como todo trabajo que priva a los niños 
de su niñez, su potencial y su dignidad, y que es perjudi-
cial para su desarrollo físico y psicológico. 

Cuando se habla de trabajo infantil se alude “al traba-
jo que es peligroso y perjudicial para el bienestar físico, 
mental o moral del niño e interfiere con su escolarización 
puesto que: les priva de la posibilidad de asistir a clases, 
les obliga a abandonar la escuela de forma prematura, 
o les exige combinar el estudio con un trabajo pesado y 
que consume mucho tiempo”. (Organización Internacional 
del Trabajo, 2019, p. 2)

Esta definición señala como trabajo infantil a toda acti-
vidad que prive al niño o niña del goce de los derechos 
propios de esa edad, como es la educación, la salud y 
las actividades lúdicas tan importantes para el desarrollo 
psicosocial del individuo y que dañan su bienestar físico, 
mental y/o moral, tal como se estipula en el artículo 48 
del Código de la Niñez y Adolescencia al expresar que 
“los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la re-
creación, al descanso, al juego, al deporte y demás ac-
tividades propias de esta etapa evolutiva. Es obligación 
del Estado y de los gobiernos seccionales promocionar 
e inculcar en la niñez y adolescencia, la práctica de jue-
gos tradicionales etc”. (Ecuador. Asamblea Nacional del 
Ecuador, 2014)

Ahora bien, la definición sobre el trabajo infantil dada por 
la Organización Internacional del Trabajo debe ser con-
textualizada a la realidad del país donde se instrumente 
de manera práctica y determinar la edad mínima para el 
desempeño de un trabajo, según lo establecen las nor-
mativas; así como el tipo, formas, naturaleza, tiempo, con-
diciones y circunstancias del trabajo.
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Por su parte el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (2009), reconce el trabajo infantil como “toda ac-
tividad laboral, remunerada o no, realizada por niños y ni-
ñas menores de 15 años que entorpezca su proceso edu-
cativo o afecte su salud y desarrollo integral. Hablamos 
de trabajo adolescente cuando esta actividad es realiza-
da por personas mayores de 15 y menores de 18 años”. 
Enunciado que además establece el concepto de trabajo 
adolescente, diferenciándolo del trabajo infantil, elemento 
a tener en cuenta por el ordenamiento jurídico a la hora 
de establecer las regulaciones para el ejercicio de la la-
bor por parte de los menores de 18 años.

Estos enunciados coinciden en establecer la relación de 
las actividades productivas que realizan los menores con 
las consecuencias y riesgos que obstaculizan su desa-
rrollo integral, de ahí justamente la importancia y preocu-
pación por la erradicación del trabajo infantil; asimismo, 
deja acentado su carácter ilícito.

La Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (2005), considera que 
“el trabajo infantil es un mecanismo de exclusión social 
que reafirma la vulnerabilidad de los grupos sociales que 
lo ejercen, entendiéndose este proceso como un meca-
nismo de segmentación social que aleja a los niños de la 
posibilidad de acceso a servicios mínimos de calidad, al 
conocimiento y al ejercicio de sus derechos, y por ende 
limita toda posibilidad de acceso a la participación social 
y política, propias de la pertenencia de un ciudadano a 
una sociedad democrática”.

De acuerdo con esta concepción el trabajo infantil des-
de la perspectiva social es la consecuencia de factores 
que ocasionan la exclusión de los menores al acceso a 
los derechos que tienen en una sociedad democrática; 
factores que están relacionados fundamentalmente con 
aspectos socioeconómicos que caracterizan las pobla-
ciones vulnerables.

Para Vásconez, Muñoz & Tomsich (2015), el trabajo infan-
til es “aquella actividad que es peligrosa o dañina para 
los niños y niñas, interfiere con el aprendizaje formal o 
provoca deserción escolar prematura, requiere de combi-
nar la escuela con una cantidad excesiva de trabajo, o no 
permite su desarrollo integral”. (p. 15)

De esta forma se puede entender por trabajo infantil todas 
aquellas actividades que generan riesgo y vulnerabilidad 
sistemática de los derechos humanos y limitan el desa-
rrollo integral de las niñas, niños y adolescentes que son 
objeto de explotación. En tal sentido Quinche (2016), pre-
cisa que el trabajo infantil en todas sus formas es perjudi-
cial para la vida de los menores, limita su desarrollo como 
ciudadano y en particular obstaculiza su educación.

En correspondencia con estos postulados en nuestro 
país se define como trabajo infantil “toda actividad remu-
nerada o no, realizada por niños, niñas y adolescentes, por 
debajo de la edad mínima general de admisión al empleo 
en la producción, comercialización, transformación, ven-
ta o distribución de bienes o servicios; o la realizada por 
adolescentes en condiciones de violación a las normas 
que regulan el trabajo de los adolescentes” (Ecuador. 
Minsterio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 2017). 
La edad mínima para ejercer todo tipo de trabajo es fijada 
en el Código de la Niñez y Adolescencia en quince años 
de edad, con las salvedades previstas en el propio có-
digo e instrumentos internacionales (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2014).

Pero, el criterio legal y técnico es que “el trabajo infantil es 
aquel que es realizado por un menor de 18 años, y está 
dirigido a obtener réditos económicos, por medio de la 
oferta de un bien o servicio, sea remunerado o no, realiza-
do de manera temporal o permanente, tanto en el ámbito 
familiar, como para terceros, con relación contractual o de 
forma precaria, pudiendo ser legal o ilegal” (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, 2005), lo que a todas luces evidencia una con-
tradicción en el orden técnico legal de nuestro país por 
cuanto la edad para considerarse trabajo infantil es am-
bigua y bivalente. 

Entre las medidas que el Estado ecuatoriano ha adoptado 
para asegurar los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes se encuentra la “protección especial contra cual-
quier tipo de explotación laboral o económica. Se prohíbe 
el trabajo de menores de quince años, y se implementarán 
políticas de erradicación progresiva del trabajo infantil. El 
trabajo de las adolescentes y los adolescentes será ex-
cepcional, y no podrá conculcar su derecho a la educa-
ción ni realizarse en situaciones nocivas o peligrosas para 
su salud o su desarrollo personal. Se respetará, reconoce-
rá y respaldará su trabajo y las demás actividades siem-
pre que no atenten a su formación y a su desarrollo inte-
gral”. (Ecuadsor. Asamblea Nacional del Ecuador, 2016)

Antes de continuar el análisis es necesario dejar claro 
que no todas las actividades realizadas por los niños y 
adolescentes deben ser conceptuadas como trabajo in-
fantil. Siempre que el trabajo no cause daño a su salud y 
su desarrollo físico y psíquico, y no interfiera en su activi-
dad escolar y sea impuesto al menor con afán de lucro es 
una actividad positiva que contribuye a la formación inte-
gral del sujeto; como pueden ser las labores que realiza 
en el hogar como parte de las relaciones de convivencia 
familiar y los trabajos comunitarios en beneficio social, 
entre otras. Estas labores pueden ser consideradas pro-
vechosas para el desarrollo de la personalidad del menor 
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al desarrollar en ellos habilidades y experiencias, prepa-
rándose así para su futuro desempeño productivo dentro 
de la sociedad. 

Podemos entonces preguntarnos ¿cuáles son los 
trabajos que prohibe la Ley para los adolescentes?
La Organización Internacional del Trabajo reconoce como 
los más extremos trabajos a los que puede ser sometido 
un niño, niña o adolescente, la trata de menores, la escla-
vitud, la prostitución infantil, la pornografía, producción, 
comercio tráfico de droga, la minería y todos aquellos que 
por su naturaleza o condiciones a que se exponen los 
menores ocasionen daños a su salud física y/o mental o a 
la integridad moral. 

Al respecto en el artículo 138 del Código del Trabajo se 
establece la prohibición a los menores de 18 años a tra-
bajar en la industria o en aquellas labores consideradas 
como peligrosas e insalubres por el Consejo Nacional 
de la Niñez y Adolescencia y coordinadas con el Comité 
Nacional para la Erradicación Progresiva del Trabajo 
Infantil (CONEPTI) y según las disposiciones estableci-
das en el Código de la Niñez y Adolescencia y convenios 
internacionales ratificados por el Ecuador.

De esta manera quedan prohíbidas las siguientes formas 
de trabajo: la esclavitud o las prácticas análogas; el tra-
bajo que por su naturaleza o por las condiciones en que 
se lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la segu-
ridad o la moralidad de los niños, como son los casos de 
manipulación de sustancias tóxicas, explosivas, inflama-
bles o cáusticas y el trabajo en locales o sitios en que se 
fabriquen, procesen o almacenen cualesquiera de estas 
materias; la talla y pulimento de vidrio, el pulimento de 
metales con esmeril y el trabajo en cualquier local o sitio 
en que ocurra habitualmente desprendimiento de polvo 
o vapores irritantes o tóxicos; la carga o descarga de na-
víos; los trabajos subterráneos o en canteras; el trabajo 
de maquinistas o fogoneros; el manejo de mecanismos 
peligrosos; la fundición de vidrio o metales; el transporte 
de materiales incandescentes; el expendio de bebidas 
alcohólicas, destiladas o fermentadas; la pesca a bor-
do; la guardianía o seguridad; y en general, los trabajos 
que constituyan un grave peligro para la moral o para el 
desarrollo físico de los menores según la edad indicada; 
así como los de horarios nocturnos (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2018).

El enunciado de este artículo es impreciso pues deja a la 
interpretación que resto de trabajos no enumerados en la 
lista son permitidos a los menores de 18 sin establecer 
el límite de 15 años, de esta forma los menores de 15 
años pueden ejercer las labores domésticas, vendedores 
informales y limpieza de automoviles por sólo mencionar 

algunos a modo de ejemplos que también son trabajos 
infantiles a los que son sometidos los menores sirviendo 
de instrumento de trabajo para padres o tutores.

Lo que sí es recogido de manera precisa en el Código de 
la Niñez y Adolescencia cuando específica para el caso 
de los adolescentes entre 15 y 18 años la prohibición de 
las labores en minas, basureros e industrias extractivas; 
así como las relacionadas con la manipulación de subs-
tancias explosivas, psicotrópicas, tóxicas, peligrosas o 
nocivas para la salud, la vida, el desarrollo físico o men-
tal; la prostitución, juegos de azar, expendio de bebidas 
alcohólicas y otros que puedan ser inconvenientes para 
el desarrollo moral o social del adolescente; el empleo 
de maquinaria peligrosa o que lo exponen a ruidos que 
exceden los límites legales de tolerancia; actividades 
que puedan agravar discapacidades; en hogares cuyos, 
miembros tengan antecedentes como autores de abuso 
o maltrato y en otras labores prohibidas en otros instru-
mentos legales nacionales e internacionales de los cua-
les Ecuador es firmante (Ecuador. Asamblea Nacional del 
Ecuador, 2014).

Son múltiples las investigaciones que dan fe de la siste-
mática vulneración de estas normativas y la poca o nula 
atención que las autoridades conceden al asunto; tal es el 
caso expuesto a la palestra pública en el año 2004 cuan-
do fue denunciada la explotación de que eran objetos 
niños y adolescentes que laboraban en las plantaciones 
bananeras del excandidato presidencial Álvaro Noboa 
Pontón, estos menores estaban expuestos a sustancias 
tóxicas utilizadas en los cultivos; pero, este no es el único 
ejemplo, es frecuente observar a niños entre 10 y 12 años 
de edad empleando productos químicos altamente tóxi-
cos para combatir las plagas en las haciendas del cánton 
Chambo en la provincia de Chimborazo; así como niñas y 
adolescentes ejerciendo la prostitución y niños vendien-
do cigarrillos y bebidas en las calles (Sandoval, 2011). 

Muchos de los países iberoamericanos han ratificado la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño (CDN), donde se establece un conjunto de de-
rechos, entre estos “el derecho del niño a estar protegido 
contra la explotación económica y contra el desempeño 
de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer 
su educación, o que sea nocivo para su salud o para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social”. (Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, 1989)

Este es un convenio jurídicamente vinculante, que sirve 
como instrumento internacional de los derechos humanos 
intencionado a la salvaguarda de los derechos sociales, 
culturales, económicos, políticos y civiles de la niñez y 
adolescencia. Este vínculo jurídico es establecido en 
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cada país de manera singular; por ejemplo Guatemala 
le otorgó rango supraconstitucional, otros como México, 
Argentina y Venezuela le confieren categoría constitucio-
nal, por su parte naciones como Perú, Cuba y Panamá 
le otorgan estatus legal; en el caso de Ecuador se le ha 
dado rango supralegal (Ecuador. Minsterio del Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, 2017).

De esta forma el Ecuador como país firmante de la 
Convención asume el deber, responsabilidad y obliga-
ción de garantizar el cumplimiento efectivo de las dispo-
siciones sobre los derechos en ella establecidos, garan-
tías que están refrendadas en su marco legislativo. En tal 
sentido en la Constitución de la República se establece 
que “el Estado, la sociedad y la familia promoverán de for-
ma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus dere-
chos; se atenderá al principio de su interés superior y sus 
derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su de-
sarrollo integral, entendido como proceso de crecimiento, 
maduración y despliegue de su intelecto y de sus ca-
pacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entor-
no familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y 
seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus 
necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, 
con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y lo-
cales”. (Ecuador. Asamblea Nacional, 2016)

Como se puede apreciar en este artículo constitucional 
se reconoce el derecho de la niñez y la adolescencia a 
su pleno desarrollo físico, mental y social; y se alude al 
principio de interés superior del niño, que es un princi-
pio jurídico interpretativo que persigue que toda ley que 
tenga que ser aplicada en los casos de eventos jurídicos 
contrarios a un menor se haga de manera que no dañe 
sus derechos y bienestar.

Este consiste en un bien jurídico relativo a los derechos 
de este grupo etario, sirve como herramienta jurídica a 
la hora definitoria de adoptar decisiones sobre sus de-
rechos; es una “medida jurídica garantista, de control y 
protección de la infancia, que obliga a una autoridad a 
tener presente los derechos actualmente reconocidos de 
los niños, al momento de tomar cualquier decisión jurídica 
o administrativa en donde se vean inmersos sus intereses, 
con el objetivo de satisfacer dichos derechos”. (Anilema, 
2018, p. 20)

Esta disposición constitucional es sistematizada en el or-
denamiento normativo de la República; así encontramos 
el Código de la Niñez y Adolescencia, vigente desde 
julio del 2003 y modificado en varias ocasiones, con el 

propósito de actualizarlo y perfecionarlo en función de las 
reglamentaciones constitucionales.

Este código se fundamenta en el reconocimiento de la 
niñez y la adolescencia como sujeto de derecho, dejando 
de ser un objeto de tutelaje y protección para convertir-
se en un sujeto social; desde esta concepción jurídica 
es beneficiario del disfrute a plenitud de sus derechos y 
potestado para ejercerlos en un contexto de legalidad, 
libertad y equidad.

La finalidad de este código es disponer “sobre la pro-
tección integral que el Estado, la sociedad y la familia 
deben garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes 
que viven en el Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo 
integral y el disfrute pleno de sus derechos, en un marco 
de libertad, dignidad y equidad. Para este efecto, regula 
el goce y ejercicio de sus derechos, deberes y responsa-
bilidades de los niños, niñas y adolescentes y los medios 
para hacerlos efectivos, garantizarlos y protegerlos, con-
forme al principio del interés superior de la niñez y adoles-
cencia y a la doctrina de protección integral”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2014)

En particular todas las regulaciones, normativas, leyes y 
códigos relativos al trabajo infantil, que es el caso que 
nos ocupa, han de estar recogidas y sistematizadas en 
el ordenamiento jurídico normativo del país; en corres-
pondencia en el Código de la Niñez y Adolescencia se 
dedica el libro primero, título V desde el artículo 81 al 95 
al trabajo de niños, niñas y adolescentes.

Así se encuentra en su articulado el derecho a la protec-
ción contra la explotación laboral de la niñez y la ado-
lescencia, el reconocimiento del derecho del Estado, la 
sociedad y la familia a protejerlos contra cualquier tipo 
de explotación laboral y económica, forma de esclavitud, 
servidumbre, trabajo forzoso o nocivo para su salud, su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social, o que 
pueda entorpecer el ejercicio de su derecho a la educa-
ción (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014), lo que se co-
rresponde con lo expresado en el artículo 44 de la Carta 
Magna, ya analizado anteriormente.

De igual forma en la sección segunda del Código 
Orgánico Integral Penal (COIP) sobre la trata de personas 
en su artículo 91 se reconoce como explotación el trabajo 
infantil (Ecuador. Asamblea Nacional, 2017); tipificando 
al trabajo infantil como delito al ser entendido como trata 
de personas.

En consecuencia el trabajo infantil recibe igual tratamien-
to que otras instituciones tipificadas en el COIP como 
trata de personas, en esta tipología se encuentran la ex-
tracción o comercialización ilegal de órganos, tejidos, 
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fluidos o material genético de personas vivas; la explo-
tación sexual y prostitución forzada; la pornografía infan-
til; el turismo sexual; la adopción ilegal de niñas, niños y 
adolescentes; la mendicidad y el reclutamiento forzoso 
de personas para servir en conflictos armados o para co-
meter actos penados por la ley, entre otras modalidades 
de explotación (Ecuador. Asamblea Nacional, 2017). Por 
este delito la ley sanciona:

“1. Con pena privativa de libertad de trece a dieciséis 
años.

2. Con pena privativa de libertad de dieciséis a dieci-
nueve años, si la infracción recae en personas de uno 
de los grupos de atención prioritaria o en situación de 
doble vulnerabilidad o si entre la víctima y el agresor ha 
existido relación afectiva, consensual de pareja, conyu-
gal, convivencia, de familia o de dependencia económi-
ca o exista vínculo de autoridad civil, militar, educativa, 
religiosa o laboral.

3. Con pena privativa de libertad de diecinueve a vein-
tidós años, si con ocasión de la trata de personas, la 
víctima ha sufrido enfermedades o daños sicológicos o 
físicos graves o de carácter irreversible.

4. Con pena privativa de libertad de veintidós a vein-
tiséis años, si por motivo de la trata de personas se 
produce la muerte de la víctima” (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2017)

En el caso de la explotación laboral de niñas, niños y ado-
lescentes, por sus características, debería recibir un tra-
tamiento especial en el ordenamiento jurídico penal, pues 
su importancia se diluye en el complejo entramado de 
delitos tipificados como trata de personas; además por 
su cotidianidad las personas naturales no alcanzan a ver 
su magnitud y trascendencia como acto ilícito. 

En muchas ocasiones este acto no es denunciado a las 
autoridades correspondientes, tal vez por la complicidad 
de aguellas personas que deben velar del bienestar de 
los menores, como los padres y tutores, en su afán de 
garantizar los recursos económicos necesarios para la 
subsistencia de la familia; sin comprender la situación de 
riesgo para la salud y vida de la prole, al ser expuestos 
a enfermedades graves y peligros; en otros casos es-
tán abandonados a su suerte en la calle de las grandes 
ciudades.

En el caso especial del trabajo de los adolescentes se 
establece el tiempo de trabajo límite permitido que nunca 
serán superior a las seis horas diarias y un máximo de 
cinco días semanales, de manera tal que no entorpezca 

su derecho a la educación; responsabilizando a los pa-
dres y personas para la que realiza la actividad labo-
ral de la culminación de los estudios básicos (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2014, art. 84); lo que se convierte en 
letra muerta pues estas regulaciones no son cumplidas, 
muchos de ellos son analfabetos pues tienen que dejar 
la escuela para dedicarse al trabajo o bien porque están 
agotados despúes de largas horas de trabajo para asistir 
a las instituciones escolares. 

Asimismo, el Código de la Niñez y Adolescencia se pro-
nuncia por la erradicación del trabajo infantil al establecer 
que “el Estado y la sociedad deben elaborar y ejecutar 
políticas, planes, programas y medidas de protección ten-
dientes a erradicar el trabajo de los niños, niñas y de los 
adolescentes que no han cumplido quince años. La fa-
milia debe contribuir al logro de este objetivo”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2014)

De tal manera que se otorga papel relevante a la influen-
cia de los programas, planes y políticas públicas en la 
erradicación del trabajo infantil; para lo cual estas deben 
estar dirigidas a combatir los factores de riesgo que de-
terminan el trabajo infantil. 

Los estudios desarrollados por Villazhañay & Narváez 
(2014); Adriano (2015); y Cifuentes (2018), reconocen 
que el fenómeno del trabajo infantil tiene múltiples cau-
sas, entre ellas están los factores sociales, culturales, 
económicos, históricos y políticos; estos estudiosos plan-
tean que para poder alcanzar la erradicación de este 
problema social el Estado y gobierno ecuatorianos deben 
combatir el flagelo de la pobreza, garantizando a los pa-
dres de familia un trabajo digno y decoroso que permita 
solventar las necesidades del hogar, con lo cual no ten-
drán que permitir y en muchos casos exigir a la prole la 
cooperación económica mediante el trabajo. 

El análisis en torno a la erradicación del trabajo infantil 
es bastante complejo; en los países tercermundistas este 
mal se asocia a las desigualdades sociales, culturales y 
económicas, que afectan singularmente los derechos ciu-
dadanos de las niñas, niños y adolescentes, por lo que 
es menester, si de eliminación de este flagelo se trata, 
proyectar acciones y programas encaminados a combatir 
las factores que lo causan y no a los efectos.

Según Adriano (2015), estos factores para su mejor estu-
dio pueden ser clasificados en dos grandes grupos, los 
directos e indirectos que aglutinan aspectos de la econo-
mía familiar, socioculturales y capacidades regionales y 
nacionales de respuestas a esta situación.

Entre los factores directos se encuentran la pobreza 
y el desempleo, así como la migración. La migración 
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desprotege a los niños y adolescentes, algunas veces por 
quedar desamparados al emigrar el padre o por las difi-
cultades para la inserción en el lugar de destino, que en 
ocasiones no brinda todas las posibilidades de empleo 
esperadas para los adultos, por lo cual los menores se 
ven obligados a contribuir con la economía de la familia.

Otro elemento a tener presente es el cambio en la es-
tructura familiar; cada vez más son las mujeres las que 
encabezan el núcleo familiar, asumiendo las responsabi-
lidades que ello conlleva, como consecuencia de la des-
integración familiar producto del creciente flujo migratorio 
interno y externo de los hombres o por ser madres solte-
ras, lo que ocasiona que los hijos menores deban ayudar 
con el sustento de la familia.

Como se puede apreciar, el factor económico está pre-
sente como detonante de las relaciones de los niños y 
adolescentes con el mercado laboral; pero, no es sólo en 
los casos relacionados con la migración o estructura fa-
miliar, también la pobreza hace que los menores trabajen 
junto a sus padres. Investigaciones llevadas a cabo por la 
Organización Internacional del Trabajo evidencian que la 
mayoría de las niñas, niños y adolescentes que trabajan 
son de los sectores socioculturales menos favorecidos 
económicamente, de los sectores pobres de las ciudades 
y zonas rurales.

El factor cultural, mediado por las tradiciones y los mode-
los sociales, es otro elemento a contemplar en este aná-
lisis, muchos padres consideran que el trabajo infantil es 
parte de la preparación de los hijos para la vida; estos 
piensan que el trabajo contribuye a la apropiación de va-
lores morales y conductas; situación que se presenta con 
mayor énfasis en las familias campesinas.

Según Cifuentes (2018), es importante dentro de este 
grupo de factores mencionar el acceso a una educación 
de calidad con carácter obligatorio, la discriminación, el 
machismo y el adulto centrismo, entre otros. 

Pero, tampoco podemos dejar de lado otros factores 
como el trabajo independiente en la búsqueda de la sa-
tisfacción de las necesidades del menor, por lo que en 
muchos casos no se consideran trabajadores infantiles 
sometidos a la explotación de un tercero; la maternidad 
o paternidad precoz, que obliga al menor a trabajar ali-
mentar al hijo y la demanda de mano de obra barata, fun-
damentalmente en las labores agrícolas. Estos factores 
están generalmente asociados a actividades laborales en 
situaciones precarias y de riesgo para la integridad física 
y emocional de los menores.

Por otor lado, se encuentran los factores indirectos como 
los políticos e institucionales. En el primer caso hay que 

destacar que la erradicación del trabajo infantil mucho 
depende de la voluntad política de los gobernantes, quie-
nes disponen de los recursos necesarios y decisión para 
diseñar e implementar proyectos y estrategias que permi-
tan combatir este mal. 

Por su parte el factor institucional esta presente en la ma-
nera que tanto las organizaciones e instituciones públicas 
y privadas, gubernamentales o no gubernamentales in-
tencionan y direccionan los recursos materiales e ideoló-
gicos que ponen a disposición para erradicar el trabajo 
infantil.

Es importante que tanto los gobernantes como los padres 
y la ciudadanía en general ganen conciencia en la nece-
saria eliminación de la explotación laboral de la niñez y 
adolescencia por la gravedad que reviste no sólo para el 
menor y su familia sino también, para la sociedad; entre 
las consecuencias que se derivan de este fenómeno se 
encuentran las físicas, psicológicas y sociales.

Desde el punto de vista físico, la manipulación de equipos 
y herramientas pesadas no apropiada para la edad de 
los niños y adolescentes puede causar entre otros daños 
los anatómicos, al afectar su estructura ósea; así como la 
exposición a ambientes de trabajo contaminantes como 
las sustancias tóxicas que afectan la salud, generando 
en muchos casos enfermedades crónicas y discapaci-
dades. La incorporación a faenas a temprana edad pro-
duce el desgaste del organismo lo que repercute luego 
durante su desarrollo y en la vida adulta (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, 2005).

Por otro lado, mediante las relaciones laborales los me-
nores establecen nexos con personas que no son de su 
grupo etario, con otros intereses y necesidades, situación 
que lo hace partícipe de experiencias del mundo de los 
adultos. De igual forma el adjudicar al menor responsa-
bilidades no acordes a su edad, al tener que garantizar 
el sustento familiar, le imposibilita la participación en ac-
tividades propias de su edad, como el juego, la educa-
ción, el deporte y otras tan necesarias para su desarrollo 
psíquico emocional, generando en ellos baja autoestima; 
aspectos que puede ocasionar efectos negativos en el 
desarrollo de su personalidad.

Asimismo, el trabajo infantil obstaculiza el acceso a la 
educación de los menores; muchos son analfabetos y 
otros no terminan sus estudios básicos por el abandono 
de las aulas, por lo que en su vida adulta no se consi-
deran aptos para el desempeño de labores calificadas, 
siendo explotados laboralmente, perpetuando así los ín-
dices de pobreza.
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Indiscutiblemente esta situación vista desde la perspec-
tiva social es un lastre que priva a la comunidad del be-
neficio que representaría el haber desarrollado adecua-
damente el potencial de estos menores. Por otro lado, los 
menores en esta situación de explotación son propensos 
a ser manipulados e involucrados en actividades antiso-
ciales, como la prostitución, el comercio de drogas, pan-
dillas juveniles, etc. 

Por todas estas razones se impone que los Estados sal-
vaguarden las garantías a los derechos de los menores 
mediante el ordenamiento jurídico normativo en el cual se 
fundamente las acciones necesarias para contribuir a la 
erradicación del trabajo infantil.

CONCLUSIONES

El análisis reflexivo realizado, fundamentado en los ar-
ticulados de la Constitución de la República, el Código 
Orgánico Integral Penal, el Código de la Niñez y 
Adolescencia, y el Código del Trabajo, relativos a los de-
rechos de la niñez y adolescencia y al trabajo infantil; así 
como en materiales bibliográficos especializados en la 
temática, permitieron concluir que El Ecuador cuenta con 
un sistemático marco jurídico normativo que contempla el 
trabajo infantil en correspondencia con las disposiciones 
de los organismos, instituciones, tratados y convenios in-
ternacionales; en el cual se prohibe el trabajo que por su 
naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, 
es probable que dañe el desarrollo físico, psíquico, la sa-
lud, la seguridad y la moralidad de los menores. No obs-
tante, existe imprecisión en el artículo 138 del Código del 
Trabajo al referirse a los trabajos permitidos a los menores 
de 18 años, no estableciendo el rango entre 15 y 18 años; 
dejándolo a la interpretación.

El trabajo infantil tiene múltiples causas, entre ellas están 
los factores sociales, culturales, económicos, históricos, 
políticos e institucionales; donde se significa la pobreza, 
que deben ser tenidas en cuenta en el diseño e implemen-
tación de las políticas y progamas para su erradicación 
y así combatir sus consecuencias físicas, psicológicas y 
sociales. Por las características propias del trabajo infantil 
y la desidia que existe ante sus manifestaciones debería 
tener un tratamiento especial en el COIP, independiente 
del resto de los delitos considerados trata de personas.
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